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SAN LUIS, 9 de octubre de 2025

VISTO: 

El EXPE 1965/2023 y el EXP-USL 7047/2020 en los cuales obran las actuaciones relacionadas
con la trayectoria académica en la Carrera de Doctorado en Psicología de la Lic. Débora
Antonella RAMOS; y

 CONSIDERANDO: 

Que la Carrera de Doctorado en Psicología, fue acreditada y categorizada A por CONEAU
según Resolución Nº 492/2017 y mediante Resolución Ministerial Nº 1945/18 se otorgó
reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional del Título. 

Que la presentación se ajusta a las disposiciones de la Universidad OCD N° 008/15; OCD Nº
006/19 y OCS Nº 35/16. 

Que mediante RD N° 123/21 se aprobó el Tema y Plan Preliminar titulado: “TEORÍA DE LA
MENTE, EXPRESIÓN EMOCIONAL Y EMPATÍA EN NIÑOS/AS CON TRASTORNO DEL
ESPECTRO AUTISTA” elaborado con la Dirección del Dr. Leandro CASARI (Universidad
Católica Argentina) y CoDirección de la Dra. Ruth Alejandra TABORDA (Universidad
Nacional de San Luis) 

Que por Recibo de Documentación N° 4260/2025 a foja N°246, la doctoranda eleva nota
presentando Informe Anual de Seguimiento correspondiente al período 2024, la acreditación de
1 (uno) Curso de Posgrado y la reinscripción para el año 2025. Además presenta certificado de
idioma extranjero Inglés B2.

Que la Comisión Asesora de Posgrado de la Facultad de Psicología, en su reunión del día 04 de
septiembre de 2025, acuerda con lo dispuesto por el Comité Académico de la Carrera de
Doctorado en Psicología que consta a fojas 263º-264º y sugiere aprobar el Informe Anual de
Seguimiento 2024, la acreditación de un (1) Curso de Posgrado, y proceder a la reinscripción a
la carrera de Doctorado en Psicología en el año lectivo 2025. Además acreditar idioma
extranjero, requisito del Plan de Estudio OCD Nº 008/2015.  

Que corresponde su protocolización
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Por ello y en uso de sus atribuciones:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 ° .- Aprobar el Informe Anual de Seguimiento 2024 y reinscribir en la Carrera de
Doctorado en Psicología durante el año 2025, a la Lic. Antonella Débora RAMOS, DU
37518973. 

ARTÍCULO 2º. Acreditar en el presente IAS, un total de 20 horas de formación de posgrado,
que forman parte del plan de formación de la Lic. Antonella Débora RAMOS, DU 37518973. Se
distribuyen las horas en las categorías correspondientes según el Plan de Estudio (OCD Nº
008/15), conforme se detalla en el Anexo I.

ARTÍCULO 3º.- Dejar constancia de la trayectoria académica en el Doctorado en Psicología, de
la Lic. Antonella Débora RAMOS, DU 37518973, según consta en el Anexo II. 

ARTÍCULO 4º.-Acreditar idioma extranjero, requisito necesario en el Plan de Formación.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese, publíquese en Digesto Administrativo de la Universidad Nacional
de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.- 

 

CSB

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral Nº 15/2021 por Decana, Dra.
Gladys Esther LEOZ– Secretaría de Posgrado, Esp. María Florencia FASSIONE. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS 
Facultad de Psicología 

“Año de la reconstrucción de la Nación 
              Argentina” 

 
“40 años de la creación del Consejo  
Interuniversitario Nacional - CIN” 

 

Corresponde Anexo I RD  1006/2025          Página 1 de 1 

 
 
 

ANEXO I 
DOCTORADO EN PSICOLOGÍA 

Plan de Estudio OCD Nº 008/15 

 

PLAN DE FORMACIÓN 
Lic. Antonella Débora RAMOS 

4°IAS- 2024 

 

DENOMINACIÓN CRÉDITO 

HORARIO  

CATEGORÍA 

Introducción a la Investigación Psicológica desde la 
perspectiva de género. Responsable: Dra. Débora 
Imhoff. Dictado: Universidad Nacional de San Luis. 
Calificación 8(ocho). foja 258º 

20 
 HORAS 

FORMACIÓN 
GENERAL 

 20 
HORAS 

TOTAL EN HORAS 
DE CURSOS DE 

POSGRADO 
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ANEXO II 
DOCTORADO EN PSICOLOGÍA 

Plan de Estudio OCD Nº 008/15 
 

TRAYECTORIA ACADÉMICA  
Lic. Antonella Débora RAMOS 

 
 

OBSERVACIONES 
HORAS DE 

FORMACIÓN 
ÉTICAS/MET./EPIST 

HORAS DE 

FORMACIÓN 

ESPECÍFICAS 

HORAS DE 

FORMACIÓN 

GRAL 

TOTAL 

DE 

HORAS 
INSCRIPCIÓN 

 RD 123/21 

- - - - - 

CERTIFICACIÓN 

DE IDIOMA 2025 

- - - - - 

1º IAS 

Reins 

RD 

837/22 

- 40 250 20 310 

2º IAS 

Reins 

RD 

972/23 

- 60 30 - 90 

3º IAS 

Reins 

RD 

1200/24 

- 40 - - 40 

4º IAS 

Reins 

Año 

2025 

- - - 20 20 

TOTAL  140 280 40 460 
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